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ADMINISTRAeiON PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Patronato de la Fundación de Santa María 

de Esgueva

La Exema. Diputación Provincial, 
de Valladolid, en sesión extraordina
ria del día 20 de noviembre de 
1970, resolvió sobre el acto de aper
tura de los sobres de “Referencias” 
correspondientes al concurso-subas
ta para la contratación de las obras 
de construcción de un edificio para 
la Fundación de Santa María dé 
Esgueva, y cuyo resultado 
sigue : •
Proposiciones admitidas y

es como

que pa
la licita-Ul segunda jase de. san a

Don
Don

ción
Eugenio Torinos del Val. 
Manuel González López.

Proposiciouas no admitidas
FOCTSA.
Don José María de la Torre 

Arranz.
Don Baldomero Martínez Massa.
De conformidad con el número 4 

del artículo 13 del pliego de condd- 
ciones administrativas, mediante el 
presente anuncio se hace público 
que el aoto de apertura de las “Ofer
tas Económicas” de los licitadores 
admitidos, tendrá lugar el día 26 de 

noviembre de 1970, a las trece ho- 
ras, en el Salón de Sesiones de esta 
Corporación. i

Valladolid,. 21 de noviembre de , 
1970.-E1 presidente, José Luis Mos- ■ 
quera Pérez. !

3.862

9.“ Jefatura Regionai rtr TraRsiíaries

Solifllini de servicios de iranspnries 
mecánicos de viajeros por carreiera

INKORMACTON PUBLICA

Por Empresa «Cabrero, S. L. -, do
miciliada en Iscar (Valladolid), calle 
José Antonio, T2, ha sido solicitada 
la concesión para el establecimiento 
de un servicio público regular de 
transporte de viajeros por carretera, 
equipajes y encargos, entre Iscar y 
Santander.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo Ti del Reglamento de 
Ordenación de 'Transportes Mecáni
cos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949 (/io/etá/ Üf/.cia/ de/ /ístadn 
de 12 de enero de 1950), se somete 
a información pública el proyecto 
del servicio, para que durante un 
plazo (jue termina a lo.s treinta días 
hábiles, a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, puedan las entidades 
y particulares interesados, previo 
examen del citado proyecto en las 

oficinas de esta 9? Jefatura Regional 
de Transportes, durante las horas de 
despacho al público, formular cuan
tas observaciones se estimen perti- - 
nentes a cerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación, a los fines 
del Reglamento antes citado y del 
de Coordinación, condiciones en que 
se proyecta su explotación y tarifas 
que se proponen.

Durante el mismo plazo las entida
des y particulares distintos del peti
cionario, que se consideren con dere
cho de tanteo a la adjudicación del 
servicio en proyecto, o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante esta Jefatura el 
fundamento de su derecho y el pro
pósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a . esta 
información pública, a la Exorna. Di
putación Provincial de XAlladolid, a 
los Ayuntamientos de Íscar y Valla
dolid, al Sindicato Provincial de 
'Transportes y Comunicaciones, y a 
los concesionarios de servicios regu
lares de la misma clase que tienen 

¡ puntos de contacto con el que se 
solicita, y que son: Rente, don José 
Ilidalgo Martín y don Jesús Ruiz del 
Valle.

Valladolid, 12 de noviembre de 
1970.- El ingeniero jefe, Ramón 
Er<'yre de Andrade.

3.808 3.206
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
COGECES DE ISCAR

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente número 1 de habilita
ción y suplemento de crédito, den
tro del vigente presupuesto ordina
rio, con cargo ai superávit del ejer
cicio anterior, se halla expuesto al 
público por el plazo de quince días 
hábiles a efectos de examen y recla
maciones.

Cogeces de Iscar, 16 de noviem
bre de 1970.—El alcalde. Galo Cu
bero.

3.831—3.207

MEGECES
Aprobado por este Ayuntamiento 

el expediente número' 1 de habili
tación y suplemento de crédito, 
dentro del vigente presupuesto or
dinario, con cargo al superávit del 
ejercicio anterior, se halla expuesto 
al público, por el plazo de quince 
días hábiles, a efectos, de examen y 
reclamaciones.

Megeces, 16 de noviembre de 
1970.—El alcalde. Eusebio Martín.

3.829—3.208

LA MUDARRA
Habiéndose instruido expedientes 

de^ habilitación y suplemento de 
créditos, con cargo al superávit re
sultante en la liquidación del pre
supuesto del ejercicio anterior, con 
destino a dotar de consignación y 
reforzar otras del presupuesto vi
gente, quedan expuestos al público, 
en_ esta Secretaría, por término de 
quince días, para examen y recla
maciones.

lúa Mudarra, 11 de noviembre de 
1970.—El alcalde, Lorenzo Garabito 
Cebrián.

3 7 8 5—3-2 09

PEÑAFIEL
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días, 
se halla expuesto al público el pa
drón general del actual año,, corres
pondiente a los siguientes arbitrios; 
Urbana, alcantarillado, desagüe, bal
cones, solares edificados y sin edifi
car, canalones sin bajantes, entrada 
de carruajes, letreros y escaparates, 
motores, bicicletas, rodaje de ca
rros y otros, tránsito de ganado, 
kioskos y básculas, ocupación sub
suelo con acometidas- particulares, 
solares sin edificar, vigilancia de es
tablecimiento, arbitrio municipal so
bre rústica, salida y arroje de aguas 
sucias, cables y postes y recogida de 

basuras de los domicilios particula
res

Durante dicho plazo, cualquier 
persona o entidad’ interesada podrá 
formular, contra el mismo, cuantas 
reclamaciones estimen convenien
tes

Peñafiel, 7 de noviembre de 1970. 
El alcalde, Francisco Sanz Olmedo.

3.769 —3.210

QUINTANILLA DE TRIGUEROS
Aprobado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia el presupuesto 
extraordinario, para obras de susti
tución de tuberías de conducción 
del abastecimiento de aguas de este 
Municipio, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles, a partir de la publi
cación de este edicto en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e 
interesados, podrán formular, res
pecto al mismo, las reclamaciones y 
observaciones que estimen perti
nentes, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 698 del texto refun
dido de la Ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955.

Quintanilla de Trigueros, 19 de 
noviembre de 1970.— El alcalde, 
E. Merino.

3.817—3.211

SAN MIGUEL DEL ARROYO
Solicitada la devolución de fianza 

¡por el adjudicatario del aprovecha
miento de 177 pinos del monte El 
Negral, número 54, de este Ayun
tamiento, ^año forestal 1969-70, don 
José Boal Pascual, se hace público; 
en cumplimiento del artículo 88 del 
Reglamento de Contratación, a fin 
de que puedan los interesados pre
sentar las reclamaciones a que ha
ya lugar, en plazo de quince días 
hábiles.

San Miguel dél Arroyo, 10 de 
noviembre de 1970.—^E1 alcalde. 
L. Merino.

3773 —3-2T2

SAN VICENTE DEL PALACIO
Aprobado por este Ayuntamiento 

expediente de suplemento de crédi
to número uno 1970, con cargo al 
superávit del ejercicio anterior, 
queda expuesto al público-, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, a efectos 
de examen y reclamaciones.

San Vicente del Palacio, 16 de 
noviembre de 1970.—El alcalde. Ma
riano Martín.

3.825—3.213

VIANA DE CEGA
Instruido expediente número 1- 

1970 sobre habilitación y suplemen
tos de crédito al presupuesto ordi
nario del corriente ejercicio, por 
medio de superávit, queda de mani
fiesto al público, en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince 
días, a efectos de su examen y re
clamaciones.

Vrana de Cega, 16 de noviembre 
de 1970.—El alcalde (ilegible),

3.830—3.214

VILLABRAGIMA
Aprobadas' por este Ayuntamiento 

la ordenanza fiscal de contribucio
nes especiales para obras, instalacio
nes o servicios, se hallan expuestas 
al público, en este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días,'a efec
tos de reclamaciones, si procede.

Villabrágima, 16 de noviembre de 
1970.—El alcalde (ilegible).

3.821—3.215

WAMBA
Instruido por este Ayuntamiento 

el expediente número 1 de habilita
ción y suplemento de crédito, den
tro del presupuesto ordinario del 
ejercicio de 1970, por medio del su
perávit del ejercicio anterior. En 
cumplimiento a lo dispuesto en la 
vigente Ley de Régimen Local, se 
encuentra expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales se podrá presentar las 
reclamaciones o reparos que crean 
oportunos.

Wamba, 14 de noviembre de 1970. 
El alcalde, Demetrio Pérez. Méndez,

3.818—3.216

ADMINISTRÓ DE JUSTICIA
Juzgados do primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José Miaría Alvarez Terrón, 

magistrado, juez del Juzgado de 
Primiera Instancia número uno 
de Valladolid.
Hago saber; Que en este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo, con el nú
mero 320-70, a instancia de Pinan- 
zauto y Servicios, S. A., represen- 
dada^ p.or el procurador don José 
Menéndez Sánchez, contra Luanto, 
S. A., en ignorado domicilio, en re
clamación de cantidades'; en cuyos 
autos a instancia de la parte ejecu
tante^, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez
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y término de ocho días, los siguien
tes bienes em-bargadosr . \

1. Un camión, marca Barreiros, 
matrícula L.O-S.858. Valorado en 
treinta y cinco mil pesetas.

2. Un camión, marca Pegaso, 
matrícula BU-12.005. Valorado en 
setenta mil pesetas.

Importa la total valoración de los 
bienes que se subastan la cantidad 
de ciento cinco mil pesetas.

, La subasta se celebrará, en este 
Juzgado, el día quince de diciembre 
próximo, a las doce de la mañana; 
y para tornar parte en ella, deberán 
los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del avalúo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, ni 
tampoco posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación.

Los vehículos embargados se en
cuentran depositados en poder de 
don Antonio Quintero Pinto, domi
ciliado en Valladolid, calle Imperial, 
número 6.

Dado en Valladolid, a doce de no
viembre de mil novecientos setenta, 
José María Alvarez Terrón.—El se
cretario, Felipe Moreno Mora.

3.823—3.217

VALLADOLID.—NUMERO 1
CEDULA DE CITACIÓN DE REMATE

En virtud de lo acordado por el 
ilustrísimo señor magistrado-juez de 
primera instancia número uno de 
esta ciudad, en providencia de la fe
cha, recaída en juicio ejecutivo nú
mero 405 de 1970^ promovido por 
«Finanzaüto y Servicios, S. A.», re
presentada por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, contra 
«Duanto, S. A.», sobre pago de pe- 

osetas 45-517 de principal y 15.000 
pesetas para costas y gastos, sin per
juicio; se notifica por la presente al 
señor representante legal de la So
ciedad «Duanto, S. A.», en ignorado 

• domicilio, que se ha practicado el 
embargo sin previo requerimiento de 
pago por ignorarse el paradero, y se 
le cita de remate para que dentro 
del término de nueve días pueda 

■ comparecer en los autos personán
dose en forma y oponiéndose a la 
ejecución si le conviniere, previnién
dole que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 

«derecho.
-Dado en Valladolid, a doce de no

viembre de mil novecientos setenta. 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

3.824-3.218

VALLADOLID.—NUMERO 2
KEQUISITORI.A

Ferreduela Romero, Eduardo; de 
22 años de edad, de estado soltero y 
profesión peón, hijo de Bernardo y 
Juana, natural de Zamora y vecino 
de Valladolid, cuyo último domici
lio le tuvo en esta ciudad, calle 
Tierra Baja, número 2, hoy en ig
norado paradero, comparecerá en 
este Juzgado de instrucción núme
ro dos de Valladolid en el término 
de diez días, a fin de constituirse 
qn prisión, para cumplir la pena de 
treinta días de arresto menor, como 
autor de una falta de lesiones, que 
le ha sido impuesta en las diligen
cias preparatorias seguidas en este 
Juzgado con el número 113 de 1969 
y por sentencia firme dictada en las 
mismas.

Se ruega y encarga a todas las 
Autoridades tanto civiles como mi
litares, procedan a la busca y cap
tura de aludido penado, constitu
yéndole en prisión en concepto de 
penado y a disposición de este Juz
gado, para el cumplimiento de la 
pena impuesta.

Dado en Valladolid, a nueve de 
noviembre de mil novecientos se
tenta.—-El juez de instrucción, Luis 
Alonso Torés. 3.781

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez de primera instancia 
en funciones del número tres de 
Valladolid.

Llago saber: Que en este Juzgado 
se tramita expediente dé dominio 
403/70 promovido por el procurador 
don Manuel Monsalve Monsalve, en 
representación de la Granja Experi
mental Policer, S. A., para inmatricu- 
lar en el Registro de la Propiedad 
la finca que después se dirá, en el 
que he acordado por medio del pre
sente convocar a cuantas personas 
ignoradas pudiera perjudicar la ins
cripción que se pretende, para que 
en término de diez días puedan com
parecer en el expediente para alegar 
lo que a su derecho convenga:

EINCA DE QUE SE TRATA

Tierra al pago de la Horca, en el 
término municipal de Simancas, de

4 hectáreas aproximadamente, poli-, 
gono 12, finca 23, que linda Norte, 
en una línea con canal de riego y en 
otra con tierras de Mariano San José 
González —hoy Jesús María AzpeitÍk 
Espondaburu— y de Hipólito Pérez 
Fernández; liste, con terreno del 
Ayuntamiento de Simancas; Sur, con 
Eulogio de Zulueta (procedente de 
la misma finca matriz) —hoy Granja 
Experimental Policer, S. A.—, y 
Oeste, en una línea con camino del 
Abrojo y en otra con tierras de 
Mariano San José —hoy Jesús María 
Azpeitia— y de Hipólito Pérez Fer
nández.

Dado en Valladolid, a once de 
noviembre de mil novecientos se
tenta.—José María Alvarez Terrón. 
El secretario (ilegible).

3.807—3.219

VALLADOLID. —NUMERO 3

Don Gregorio Martínez Alonso, ofi-. 
cial de la Administración de lus- 
ticia, en funciones de secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número tres de Valladolid, por 
licencia del titular.

Doy le: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo nú
mero 416/70, promovidos por Ce
rámica del Duero, S. A., contra don 
Tomás Barreiro Rodríguez, sobre re
clamación de cantidad, en los que se 
ha dictado por este Juzgado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue:

«Sentencia. — En Valladolid, el 
nueve de noviembre de mil nove
cientos setenta. El magistrado don 
Rubén de Marino, juez de primera 
instancia número tres de este partido, 
habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo, promovidos por 
Cerámica del Duero, S. A., domici
liada en Valladolid, dirigida por el 
abogado don Antonio Moreno Gil y 
representada por el procurador don 
Victoriano Moreno Rodríguez, contra 
don Tomás Barreiro Rodríguez, vecino 
de Madrid, declarado en rebeldía por 
su incomparecencia, sobre reclama^ 
ción de cantidad dineraria; y
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Fallo: Que, mandando seguir ade
lante la ejecución despachada contra 
don Tomás Barreiro Rodríguez, le 
condeno a que pague al actor la can
tidad de veintitrés mil seiscientas 
cincuenta y nueve pesetas, importe 
de la letra y gastos, más los intere
ses legales de dicha suma desde la 
fecha del protesto hasta el completo 
pftgo, y al abono de las costas pro
cesales.

Por esta sentencia, que se notifi
cará por edictos a la parte deman
dada rebelde, si en eh plazo de tres 
días no se pide por el actor la noti
ficación personal, lo mando y firmo. 
Rubén de Marino.—Rubricado».

Concuerda bien y ñelmente con 
su original al que me remito en caso 
necesario. Y para que conste, en 
cumplimiento de lo acordado y pu
blicar en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, para que sirva de notifica
ción al demandado don Tomás Ba
rreiro Rodríguez, expido el presente 
que firmo en Valladolid, a trece de 
noviembre de mil novecientos se
tenta.—Gregorio Martínez Alonso.

3-835 —3-220

VALLADOLID.—NUMERO 3

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del número tres de Va
lladolid.
Hago saber: Que en juicio de cog- 

n-ición que se sigue en este Juzgado, 
con el número 340 de 19G8, a instan
cia de don Jesús Alvarez Castaño, 
representado por el procurador don 
Felipe Alonso Delgado, contra don 
Angel Esteban Chico, sobre recia-* 
mación de 20.167 pesetas, se ha 
acordado sacar por segunda vez, a 
la venta en pública subasta, por 
término de cuatro días, en lotes, los 
bienes embargados al demandado 
que después se dirán, con una reba
ja del veinticinco por ciento del tipo 
de tasación, y bajo las advertencias 
y condiciones que se expresarán.

Bienes objeto de la subasta
Primer lote:
' Un armario de cuatro cuerpos, de 
poliéster, de color nogal, con brillo; 
tasado en 2.000 pesetas.

Dos mesillas de noche, haciendo 
juego con el armario, del mismo ti
po que el anterior; tasadas en 1.000 
>pseta0.

Un comodín, en poliester, del mis
mo color y clase que el armario; 
tasado en 1.500 pesetas.
Segundo lote:

Un televisor, marca Edison, de 23 
pulgadas, de color oscuro; tasado 
en 8.000 pesetas.

Un frigorífico, marca Otsein, de 
180 litros de capacidad, color blan
co; tasado en 3.000 pesetas-

Una lavadora, marca Otsein co
rriente; cuadrada, de color blanco; 
tasada en 600 pesetas.
Tercer lote:

Un cuarto de estar, compuesto de 
librería, tresillo y mesa de centro, 
siendo el tresillo de skai, de color 
crema, y de color crema amarillo y 
de tela los-asientos ; tasado en 6.000 
pesetas,

ADVERTENCIAS
Primera. Que la subasta tendrá 

lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día dos de diciembre 
próximo y hora de las doce de su 
mañana.

Segunda. Que para tornar parte 
en la misma, los licitadores deberán 
consignar previamente, en la mesa 
del, .Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
tipo de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho avalúo.

Tercera. Que los bienes embar
gados se encuentren en poder del 

’ demandado don Angel Esteban Chi
co, con domicilio en Cardenal Tor
quemada, número 1, quinto A. de 

j esta ciudad, en calidad de depósito, 
donde podrán ser examinados.

Cuarta. Que el remate puede ha
cerse a calidad de ceder el mismo a 
un tercero.

Dado en Valladolid, a diez de no
viembre de mil novecientos seten
ta.—Luis Martínez Palomares.— El 
secretario (ilegible).

3.810—3.221

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Luis Martínez Palomares, juez 

municipal del distrito número 
tres de los de Valladolid.
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil número 60 de 1970, que se 
sigue a instancia de don José Luis 
Ruano Sanz, representado por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, contra don Gaudencio Beltrán 
Miguel, mayor de edad, casado, al
bañil. vecino de esta ciudad, en re
clamación de 3.296 pesetas,, se ha 
acordado sacar por tercera vez a la 
venta, en pública subasta y por tér
mino de cuatro días, sin sujeción a 
tipo, los bienes embargados al de
mandado que después se-dirán, bajo 

las advertencias y condiciones que 
también se. expresan.

Bienes objeto de la subasta
Unico: Un-televisor, marca Elbe, 

de 19 pulgadas, número 4.868, en 
buen estado; tasado en 7.()00 pese
tas

ADVERTENCIAS
Primera. Que la subasta- tendrá 

lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día tres de diciembre 
próximo, a sus once horas.

Segunda. Que para tornar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa, 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de tipo 
de ta.sación que sirvió para la , su
basta.

Tercera. Que en su caso, se ten
drá presente lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Cuarta. Que los bienes embarga-, 
dos se encuentran en poder del de
mandado don Gaudencio Beltrán 
Miguel, domiciliado en esta ciudad, 
calle Ancha, número 29, piso bajo, 
en calidad de depósito, donde po
drán ser examinados.

Quinta. Que el remate puede ha- 
cense a calidad de poder ceder el 
mismo a tercero.

Dado en Valladolid, a doce de no
viembre de mil novecientos seten
ta.—Luis Martínez Palomares.—El 
.secretario (ilegible).

3-837—3-222

ANUNCIOS OFICIALES
HERMANDAD SINDICAL DE 

LABRADORES Y GANADEROS
DE MELGAR DE ABAJO

Don Jesús Raposo Blanco, jefe de
là Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Melgar de 
Abajo (Valladolid)'.
Hago saber: Que aprobado regla

mentariamente el padrón de contri
buyentes para atender las atencio* 
ne.s generales y sostenimiento del 
Servicio de Policía Rural de esta 
Hermandad, para el año 1969, queda 
expuesto en sus Oficinas, a partir 
de esta fecha, durante quince días, 
naturales, para cuantas reclamacio
nes se formulen, por escrito, ante 
la Secretaría de la misma.

Lo que se hace público al expre
sado efecto.

Melgar de Abajo, 14 de noviem
bre de 1970.—El jefe de la Herman
dad, Jesús Raposo Blanco.

3.827—3.223
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